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Secretaría Municipal 

PROVIDENCIA, 1 1 NOV 2014 

EX.Nº 223..Qt VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 5 letra d), 8, 12 y 63 letra i) de la Ley Nº18.695, Orgánica 
Const itucional de Municipalidad~; y, lo establecido en la Ley Nº19.886 de Bases sobre Cootratos Administrativos 
de Sooiinistro y Prestación de Servicios y el Decreto 250 de 2004 del Mlnlstelio de Hacienda, que aprueba e! 
Reglamento de la Ley antes mencionada.-

CONSIDERANDO: 1.- Que mediante Decreto Alcaldicio EX.N"Z.046 de 10 de Octubre de 2014, se declaró 
inadmisible la oferta ¡Kesentada a la propuesta pública para la conlfatación de la obra ~PROVISION E 
INSTALACION DE BEBEDEROS EN PLAZAS Y PARQUES DE LA COMUNA DE PROVIDENCIAn, llamada ¡x>r Decreto 
Alca ld1c1o EX.Nº1.880 de 10 de Septiembre de 2014, por llO cumplir con los requisitos establecidos en las bases.-

2.- Que mediante Memorarxlum N'26.681 de fecha 28 de Cktl.bre de 2014, del Secretario Comunal de 
Planificación, se acompañan los antecedentes para el llamado a propuesta pública para la OOra "PROVISJON E 
INSTALACION DE BEBEDEROS EN PLAZAS Y PARQUES DE LA COMUNA DE PROVIDENCIA".-

DECRETO: 

1.- Apruébanse las Bases Administrativas y Bases Técnicas que regirán la licitación pública para la obra 
"PROVISION E INSTALACION DE BEBEDEROS EN PLAZAS Y PARQUES DE LA COMUNA DE PROVIDENCIA", las que 
para todos los efectos legales, forman parte integrante de este decreto.-

2.· Uámase a propuesta pública para ta obra ~PROVISION E INSTALACIOH DE BEBEDEROS EN PLAZAS y 
PARQUES Df LA COMUNA DE PROVIDENCIA".-

3.- CONSULTAS Y ACLARActONES: Se podrán formular consultas a través del Sistema de lnformadones del 
Portal Mercado Público, hasta las 12:00 horas del ctía 13 de Noviembre de 2014 y la respuesta a las consultas y 
aclaraciones se darán desde las 19:00 horas del día 24 de Noviembre de 2014, por el mismo medio.-

4.- FECHA DE CIERRE RECEPCION DE OFERTAS: El día 1 DE DICIEMBRE DE 2014, a las 16:00 horas.-

5.- FECHA DE ACTO APERTURA ELECTRONICA: El día 1 DE DICIEMBRE DE 2014, a las 16:05 horas. -

6. - FECHA DE ADJUDICACION EN EL PORTAL: Día 30 de Enero de 2015.-

7 •• GARANTIAS : Los oferentes deberán garantizar la seriedad de la oferta mediante Boleta Bancaria, Vale 
Vista o Póliza de Segum Cód. "Pol. 120131751 denominada "póliza de seguro de caudón para licitaciones, 
propuestas o subastas públicas o privadasn, para garantizar La seriedad de la oferta, a nombre de la 
Municipalidad de Providencia, RUT.Nu69.070.300-9, por un valor de $500.000-, con una vigencia hasta el día 2 
DE MARZO DE 2015.· 

8.- La encargada del proceso es doña FRANCISCA ROMERO ZAPATA, de la Secretaría Comunal de Planificación.-

9.- Publíquese el llamado a propuesta pública, las Bases Administrativas, B<Jses Técnkas y demás 
antecedentes de la propuesta, por la Secretaría Comunal de Planificación en el Sistema de Informaciones del 
Portal Mercado Público, el día 11 DE NOVIEMBRE DE 2014.-

Secretaría Comunal de Planificación 
Dirección de Administración y Finanzas 
Dirección de Control. 

=::oen Tramite N *~f 
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SECRETAR(A COMUNAL DE PLANIFICAOÓN 
Coordinación y Supervisión de Proyectos 

PROVIDENCIA, 28 de octubre de 2014. 

DE : NICOLAS VALENZUELA LEVI 
SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

; JOS EFA ERRÁZURIZ GUILISASTI 
ALCALDESA 

MemorandoNe 2fo.bf1 
Antecedente : Decreto EX. N"1180 (10-09-2014); 
Decreto EX. N"2046 (10-10-2014), Itinerario de 

licitación. 
Materia : Solicita decretar 2· llamado licitación 
pública ~PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE BEBEDEROS 

EN PLAZAS Y PARQUES DE LA COMUNA DE 

PROVIDENOA". 

Mediante el presente solicito a Ud., emit ir Decreto para publicación de licitación pública, "PROVISIÓN 
E INSTALAOÓN DE BEBEDEROS EN PLAZAS y PARQUES DE LA COMUNA DE PROVIDENCIA", segundo llamado, 
en función de que el primer proceso JicitatoriO fue declarado desierto, a través de Decreto EX. Nº2D46 de fecha 
10deoctubrede2014. 

Cabe mencionar que las Bases Administrativas, Bases Técnicas y Anexos se mantienen inalterables 
respecto al primer proceso licitatorio, modifidndose $61o el itinerario de l icitadón, y por tal, la fecha de 
vigencia de la Garantía de Seriedad de la Oferta, consignada y solicitada en el Artículo Nº9, letra A.1.- de las 
Bases Administrativas, siendo la nueva fecha el 2 de marzo de 2015. 

f,e adjunta nuevo itinerario de licitación y Decreto de aprobación y publicación de bases del primer 
procesolicítatorio. 

1 30?»/ 
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UOTAOÓN PÚBLICA 

~PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE BEBEDEROS EN PLAZAS Y PARQUES DE LA COMUNA DE 
PROVIDENCIA" 

ITINERARIO DE LICITACIÓN 

Publicación Portal Mercado Público 
www.mercadopublico.ci 

Presentación de consultas hasta las 12:00 horas 
a través del Portal Mercado Público 
www.mercadopublico.ci 

Entrega de Aclaraciones y Respuestas a 
Consultas desde las 19:00 horas a través del 
Portal Mercado Público www.mercadopublico.cl 

Fecha de Cierre Recepción de Ofertas a las 16:00 
horas. 

Fecha Acto de Apertura Electrónica a las 16:05 
horas. 

Fecha Máxima de Adjudicación a través del 
Portal Mercado Públ ico 

11denoviembrede2014 

13 de noviembre de 2014 

24denoviembrede2014 

Oldediciembrede2014 

Oldediciembrede2014 

30deenerode 2015 
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BASES ADMINISTRATIVAS 

LICITACIÓN PÜBUCA 

"PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE BEBEDEROS EN PLAZAS Y PARQUES DE LA COMUNA DE 
PROVIDENCIA" 

ARTfOJLO Nlll: 
Las presentes Bases Administrativas regir.In para el llamado a propuesta para la obra "PROVISIÓN E 
INSTALACIÓN DE BEBEDEROS EN PLAZAS y PARQUES DE lA COMUNA DE PROVIDENCIA", a través del Porul 
Mercado POb!lco, en adelante www.mercadopublico.ci.-

Se requiere oontratar la provisión, instalC1Ción, retiro y traslado a OOdega municipal de 65 bebederos ubicados 
en los puntos señalados en las Bases Técnicas de áreas verdes de Ja Comuna. 

ARTÍCULON!!Z: 
la Licitación se regirá por la; normas señaladas en las presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas, 
croquis, Adarackmes y las Respuestas a las consultas; por los té011inos del contrato, por Ja Ley Nº19.886, de 
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de SelVicios y el Decreto 250 de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, por el Reglamento de la ley de Compras Públicas, y otras normas Jegales o 
reglamentariasqueporlanaturalezadelacontrataciónlefuerenaplicab1es. 

ARTfCULO Nfl3: 

Podrán presentarse a Llcitación las personas naturales o jurídicas que cumplan con lo establecido en las 
presentesBasesAdministrativasyBasesTécnicas.. 

ARTfCULON~: 
Las Bases Administrativas y Técnicas y demás antecedentes de la propuesta serán publÍC.ildos a través del 
Portal Web, www.mercadopublico.cl. 

AR'fÍaJLONIS: 
la supervisión técnÍC.il de la Obra estará a cargo del Departamento de Ornato, de la Direcció11 de Medio 
Ambiente, Aseo, Ornato y Mantención, en adel;mte ITO. 

ARTfCULON1tG: 

Todas las consultas o dudas en relación a la propuesta deberán hacerse por escrito a través del Portal Mercado 
Públlco (www.mercadopublico.cl), en la fecha indicada en el ltl11erario de licitación, publicado a través del 
PortalMercadoPúblico.Lasaclaracionesyrespuestasalasconsultas,sila$hubiere,se daránporescrltoenel 
mismo medio y pasarán a formar parte integrante de las Bases Administrativas y/o Bases Técnicas, según 
corresponda. 

Seri responsabMkhid de los oferentes obtener estos antetedentes del Portal Mercado Público. 

ARTfaJLONll7: 
La Municipalidad no proporcionará estudios, proyectos, equipos, materiales y ningún otro antecedente o 
elemento para la ejecución de las obras, salvo aquellos que se indiquen exp~$ilmente en l;as presentes Bases 
y/oenlasl!asesTécnicas. 

ARTÍCULO N28: 

Se sugiere que los Oferentes visiten los lugares en los cuales se instalarán los bebederos de acuerdo al 
listado indicado en lasl!asesTécnlcas. 

~stavisitaesdecarácterUbre. 

. ~ 
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2.· PRESENTAOÓN DEANTEaDENTES 

ARTÍCULO N!9; 

los oferentes ingresarán al Portal Mercado Público lwww mercadooublico.cl), los documentos que se indican a 
conlinuación y la oferta económica, hasta la fecha y hofa indicada en el itinerario de licitación. Se podrá 
ingresarsólounaofertaporoferente. 

A. Antecedentes Administrativos 

En forma física: 

A.1. GarantladeSeriedaddelaOferta 
La BOLETA BANCARIA, VALE VISTA O PÓLIZA DE SEGURO deberá entregarse en la Of1eioa de 
Partes de Secretarla Municipal, ubicada en Pedro de Valdivia N~3 hasta una hora antes del 
Cierre ReceDClón de la Oferta a través del Portal Merudo Público indicadas en el Itinerario 
de Licitación. Dicho documento se deberá entregar en un sobre cerrado, debiendo llevar e l 
nombre del oferente y de la propuesta en 1a portada. Este documento será ~do por la 
Comisión de Apertura y será l!nviado a Tesorería Municipal p.¡ira su resguardo. 

t.ldocumentoapresenlilrdeberáoonsiderarlosiguiente; 
"Boleta Bancaria, Vale Vista o Pólila de Seguro Cod. Poi 120131751 denominada "póliza de 
seguro de caución para Udtac:iones, propuestas o subastas públicas o privadas", para 
garantizar la seriedad de la oferta, a nombre de la Munlcípalldad de Providencia, Rut. 

69.070.300-9, por un monto de$ 500.000. {quinientos mil pesos), con una vigencia de 91 dias 
corridos desde la fecha de apertura de la propuesta, cuyo vencimiento deberá ser al 02 de 
marzo de 2015. 

Dicho documento deberá indicar la siguiente glosa: 
"En garantía de la seriedad de la oferta o de la Empresa 

- - ----- por la obfa denominada "PROVISIÓN E INSTAl.AOÓN DE 
BEBEDEROS EN PLAZAS y PARQUES DE LA COMUNA DE PROVIDENCIA" a oombfe de la 
Municipalidad de Providencia, Rut. 69.070.300-9.-

En caso de presentar Vale Vis~, la glosa deberá estar escrita en el reverso del documento. Si 
esBoletadeGarantia,éstadeberáseralavistaeirrevocable. 

la Garantía de Seriedad de la Oferta será devuelta de acuerdo a lo indicado en el Articulo 
N!!lS siguiente. 

En forma digital: 

A.2. rrcllvidualizac16n del oferente, en formulario entregado (Anexo N!ll}. 

A.3. Certificado de Antecedentes lilborales y Previsionales, emitido por la Dirección del Trabajo 
que acredite el comportamiento histórico en materia de multas aplicadas y deudas 
previSionales que ta empresa regist re al mome nto de efectuado el trámite, el cual debe estar 
vigente a la fecha de apertura de la propuesta {Formulario f...30). 

A.4. Si el oferente es persona jurídica, deberá acompañar el Formulario "Resumen de 
Antecedentes Legales de SOciedades Oferentes", debidamente firmada por el representante 
legal respectivo. (Anexo N!!2} 

A.S. Copia vigente de la Patente Municipal del Oferente, del rubro asociado a la licitación. 

A.6. ~la radón Jurada, debidamente firmada por el oferente o Representante Legal de 
Empresa (Anexo N13}, la cual incluya: 
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• Declaración de oo tener las inhabilidades establecidas en el Artlc:ulo 4!l de la Ley Nll 19.886, 
de Compras PúbliCil5. {En lo relacionado a las vinculaciones de pan:-ntes<:ru). 

• Dedantción de los Oferentes referida a Condenas por Prácticas Antisindic.ales o Infracción a 
los Derechos Fundamentales del Trabajador, a que se refiere el articulo 42 de la Ley 
NQ19.886,deComprasp,íblicas. 

B. AfltecedentesTécnicos 

B.1. Antecedentes Curriculares de la empresa, que acrediten experiencia en prestación de 
servicios de materia de la presente llcltadón, adjuntando para ello la Nómina ~Resumen de 
Contratos8 entregada conforme al formato indicado en las presentes Bases 
Administrativas.(AnexoN"4). 

8.2. Programa de trabajo, el oferente deberá presentar un programa de trabajo detallado 
indicando las faenas conskleradas para el retiro, provisión e instalación de los bebederos 
en los puntos indicados e n las Bases Técnicas, tipo Carta Gantt. 

Todos los dorumentos y certificados solicitados, deberán estar vii;:entes a la fecha de la apertura de la 
propuestill. 

El oferente no estalá obligado a presentar los citados documentos, cuando éstos se encuentren en Chile 

Proveedores, circunstancia que deberá acreditar mediante el correlipondiente comprobante. a ser indllido en 
el Portal Mercado PúbUco junto a los Antecedentes Administrativos, a fin de que la Mllnicipalldad a través de la 
Unidad re;ponsable de la Licitación, obtenga elecuónicamente la información requerida. En caso que el 
oferente presente en fomia incompleta uno o más de losantecedentessolicitados,y/oéstosnoestuvieren 
agregados en Chile Proveedores, la Municipalidad podrá solicitarlos a través de •Aclaración Ofertas" en los 
plazos indicados en el Articulo Nº13 de las presentes bases. 

c. PropuestaEconómica 

Los oferentes deberán efectuar su Oferta Económica a través del Portal Mercado Póblico 
fwww.mercadopublico.c!I, hasta la fecha y hora indk:aclas en el Itinerario de Licitación. 

C.1. carta Oferta en formulario ent~gado (Anexo NIS), debidamente finnado por el oferente o el 
Representante legal. 

C.2. Presupuesto detallado en Listado de Partidas adjunto (Anexo Nllfi), debidamente firmado por el 
oferente o Representante Legal. 

La oferta a través del Portal se deberá expresar en VALORES NrTOS, en pesos chilenos y deberá induir todos 
loscostosasociadosalvalordelcontrato. 

En caso de no poder ingresar bs antecedentes al Portal Mercado Póbllco (situación que debero1 ser justificada 
a través de un Certificado de lndisponibilidad del Sistema emitido por la Dirección de Compras Públicas), los 
antecedentes se deberán entregar junto con Ja Garantía de Seriedad de la Oferta, en un sobre cerrado con el 
nombre de la propuesta y del oferente en la portada, en la Oficina de Partes de secretaría Municipal {Pedro de 

ValdMa N!!963), hasta UOil hora antes del Cierre Recepción de la Oferta a través del Portal Mercado Póblico. 
Asimismo, si por motivos de fuerza ma,,cr o caso forttJito, no se pudiese realizar la apertura de las oferlils 
oportunayelectrónlcamenteingresadas,laMunicipalidaddeProvidencia,deberáfijaruna nuevafechayl'iora 
paralareaíl2atióndedichoactu. 

3.· VALORDELCONTRATO 

ARTfCULO N210: 

" rootrat>ooo d• '' obra '"' " "°'' "'' • SUMA Al2ADA y " '""' '" I• "'""' '"'" "'''' '" •: f 
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presentes Bases, con la aprobación de la ITO. oebenli expresarse en pesos chilenos, en valores netos. El 
oontratoestaráafectoalosimpuestosqueexigeialey. 

ARTÍCULON'll: 
El valor de la oferta incluye todo gasto que irrogue el cumplimiento total del contrato; por tratarse de obras 
contratadas por la Municipalidad para su territorio, estar.in exentas de pago de derechos municipales. 

4.-APERTURA DE lASOFERTAS 

ARTICULO N~2: 

La apertura electrónica se efectuará a través del sistema de información establecido en el Portal Men:ado 

Público, 6berándose automáticamente las ofertas el dia y hora establecidos en el itinerario de Ucitación. Los 
oferentespodránefectuarsolounaofertaenelPortal. 

La Comisión de Apertura estará conformada por el secretario Municipal, quien actuará como Ministro de Fe; 
Director de Control y por el Secretario Comunal de Planificación o quienes éstos designen para estos efectos. 
De la apertura se levantará Acta de Apertura Municipal, la que será suscrita por los funcionarios antes 
mencionados o sus representantes, 

En este acto se verificarán los documentos administrativos y técnicos solicitados en el Articulo N"9 de las 
presentes bases, dejándose constancia en el Acta. El contenido de los mismos se anal!zará durante la 
evaluación de la propuesta. la comisión de Apertura se limitará a abrir los archivos digitales y a verif1a1r el 
contenido de eUos, pero en ningún caso podrán calíflcarlos, con excepción de la Garantia de Seriedad de la 
Oferta. 

No se abrirán ni con:siderarán las ofertas que no hubieren ingresado en Secretaria Municipal el documento de 
garantfadeseriedaddelaoferta,solk:itadoenelArtículoN.9,letraA.1. 

Se revisará, en primer lugar, el sobre que contiene el documento de garantía. Si este no cumpUere con los 
requisitos solicitados en el Articulo Nº9 A.1, se declaran!i fuera de ba5es y no se abrirá la oferta 
oorrespondiente. 

luego, se abrirán Jos archivos digitales •Antecedentes Administrativos" y "Antecedentes TécnicosR, 
mencionándose los documentos que contiene cada uno de ellos, los que se anotarán en el '"Acta de Apertura 
Municipar, deíalldo oonstancía además de las ofertas rechazadas (si las hubiere), con la indicación de la causal 
indicada,yseconsignaránlasobservadones. 

1..11 inexistencia de cualquier antecedente requerido en el Artk:ulo N"9 letra A (a excepción de la letra A.1.·), 
quedará registrado en el Acta de Apertura, siendo posterionnente la Comisión de EvaluaciÓfl quien tendrá la 
facultad de decidir 5i, debido a la naturaleia de la omisión o faltil de algún antecedente, se declarara fuera 
de bases al oferente o se le solicitará a través def foro "Aclaraciones OfertasR la Información hiltante. La 

inexistencia de cualquier antecedente técnico y/o económico (Articulo N"9, letras B y C), hará que la 
Comisión de Apenura declarare la oferta fuera de bolses. 

A continuación, se abrirán los archivos dlgitales correspondientes a la #Propuesta Económica", Jos que se 
anotaranenelActadeAperturaMunicipal. 

Los proponentes podrán efectuar observacicmes dentro de las 24 horas siguientes a la apertura de las ofertas. 
Estas observaciones deberán realiza15e a través del Sistema de Información. 

5.-EVAWAOÓN 

ARTICULO N!!Jl: 
La evaluación de las ofertas se realizará a través de una comisión Evaluadora, encargilda de estudiar y analizar 
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cada una de las ofertas, constituida por dos funcionarios de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo, Ornato y 
Mantención y uno de la Secretaría Comunal de Planificación, quienes emitirán el informe Final de Ev.!iluadón. 

La comisión Evaluadora podrá soKcitar a los oferentes que salven errores u omislones formales, siempre y 

ruando las rectificaciones de dichos vicios y omisiones no les confieran a esos oferentes una situación de 

privilegio respecto de los demás competidores, las que ningún caso podrán constituir modificación de la ofertll 

yapresentada,niafectarfosprincipiosdeestrlctasujecióna lasbasesydelgualdaddelosoferentes,ysiempre 
que se Informe de dicha solicitud al resto de los ofef"entes, a través del sistema de Información. 

Para tales efectos, se utlllzar.í el foro ~Aclaración Ofertas" de la plataforma de licitaciones 

www.mercadopúblico.d, otorgándole a los oferentes un plazo para su presentación desde la notificación por 

parte de la comisión, el cual será breve y fatal. La no presenbción en el plazo 1!$tipulado, faculbrá a la 

Comisión para declararlos fuera de bases. 

laevaluaciónserealilarádeacuerdoalossigulentescriteriostécnicosyeconómicos: 
Ofertll Económica 50% 
Eicperiencia 20% 

• Plaro 25% 

• Cumplimiento de los Requisitos Formales de Presentación de ta Oferta 5% 

Para los efectos del proceso de evaluación de ofertas, el oferente deberá considerar el Anexo Nt7 
"Metodologia y Pauta de Evaluación", en el cual se detalla la metodología y se estable1:erán las ponderaciones 
delosaiterios,factoresysub-factoresquesecontemplen. 

6.-ADJUDICAOÓN 

ARTÍCULO N914; 
El oferente se obliga a mantener vigente el valor de su oferta por el plazo de vigencia de la garantía de seriedad 
delaofertasef\aladoenelartlculoNS91etraA.1.-

En caso de existir empate en el resultado de la evaluación general se procederá a adjudicar a la oferta más 
económica. 

La MunlclpaUdad se reserva el derecho de decl<lrar desierta i.. propuesta cuando no se presenten ofertas o 
cuando éstas no resulten convenientes a sus intereses; o declararla inadmisible, cuando las ofertas no 
cumplieran los requisitos establecidos en las bases, o no se cuente con la aprobación presupuestarla para 
adjudicar. Además, rechazará las ofertas si el concejo Municipal no aprueba el ioforme de evaluación 
presentado, de acuerdo al articulo N" 65 letra 1) de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

El pla;ro máximo que tendrá la Municipalidad para resolver la adjudicación de la propuesta será de 60 días 
corridos desde la fecha de apertura de la propuesta. Cuando la adjudicación no se realice dentro de este plazo, 
la Municipalidad informará en el Sistema de Información las razones que justifican et incumplimiento del plazo 
para la adjudicación, e indicará un nuevo plazo para adjudicar, a través de un Oe<:reto Alcaldicio, además de la 
renovación de la garantía deseriedaddelaofertaencasodesernecesario. 

ARTICULO Nt15: 
lil adjudicación de la propuesta se realizara, mediante Decreto Alcaklicio, a la oferta que haya obtenido la 
mejor calificación general, una vez ponderados los factores y criterios técnic:os y económials de eYaluación. 
Oicho Decreto, será notiflcadoal proponente favorecido por la Secretarfa C.Omunal de Planif1tadón a través del 
Sistema de Información establecido en el Portal Mercado Pllblico. 

Resuelta y adjudicada la propuesta o rechazadas todas las ofertas, se devol\leran a los proponentes sus 

. ~ 
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garantíasocontardeltercerdia hábil siguiente a la fecha de suscripción delcontrato,slninteresesnireajustes, 
¡¡través de la Tesorería Municipal, a excepción del adjudicatario, quien deberá reemplazarla por la garantla de 
fiel y oportuno cumplimiento del contrato. 

Para el caso en que el Contrato involucre montos iguales o superiores al equivalerite a 500 LITM, se requerirá 
el acuerdo del Concejo, para la adjudicación. 

READJUDICACJON 

La Municipalidad tendrá la facultad de readjudkar la licit;,ición, en caso de que el oferente seleccionado en 
primera!nstanda: 

sedesistadelaCElebradón deloontrato respectivo. 

Se encuentre inhábil en el momento de la firma del contrato en www.mercadopublico.d.· 
No presente la garantía de fiel cumplimiento del contrato y no suscriba el contrato dentro del 
plazo .. stablecido por el municipio. 

~n este cualquiera de estos casos, a dicho oferente se le hará efectiva la boleta de garantla de seriedad de la 
ole"'. 

7.- CONTRATO 

AR'JÍCULO N"16; 

El contrato será redactado por la Dirección Jurídica de la Municipalidad de oonformldad a lo establecido en las 
presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás antecedentes de la propuesta, adaracione.5 y 
respuestasalasconsultas,silashubiere,yofertadelproponente. 

El adjudicatario deberá susaibir el contrato dentro del déci'no dia hábil s~uíente a la ff!cha de notificación del 
Decreto de Adjudicación, para lo anterior, la empresa debe acudir a la Dirección Jurídica dentro del plazo 
establecido y firmar el respectivo contrato. 

El atraso del contratista en la suscripción del contrato o del mandato a que se refiere el articulo N• 23 y/o en la 
presentación de la garanúa de fiel y oportuno, cumplimiento del contrato en el plaro estipulado en el párrafo 
precedente, ocasionará que se haga efectM la garantía de seriedad de [a oferta, pudiendo en este evento el 
Munícipio readjudicar la licitación o bien dedararla inadmisible, todo ello sin perjuicio de las attiones que la 
Municipalidad puedaadoptarporlosperjuiciosirrogadosalosinteresesmunicipales. 

Para todos Jos efectos legales emanados del.contrato que se celebre, el contratista deberá fijar su domicilio en 

la ciudad de Santiago. 

Las modificaciones de contrato se perfetc:ionarán en la misma fonna y plazos establecidos en el presente 
artlcukl. 

Elcontratoestaráafectoalosimpuestosqueexigelaley. 

ARTÍCULO N1117: 
Tod05 lo5 contratos que superen el valor equivalente a 1.000 UTM, considerando para estos efectos el valor de 
I• UTM el dla de la apertura, deberán protocoft:zarse en una Notaria Pública siendo de cargo del adjlJClc:atario 
losgastosqueseoriginen. 

ARTiC:ULO N1118: 
Si el adjudicatario es persona jurfdlra, al momento de la firma del contrato, deberá acompatiar copia de la 
documentación que acredite su constitución legal, (escrituras públicas de constitución y modificación de 
soeiedad y protooolizaclón del eic:tracto social correspondiente o en su defecto constancia de haberse 
Inscrito el extracto social en el Registro de Comercio y publicado el mismo en el Diario Oficial dentro de 

""º , .. ,~ <ertW<ado d• '"'""' d• I• •ociodod otoq¡•do • o f&h• ooo "°'" m'"'"''"i y• """º"'": 4 
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del representante legal. Para el caso en que exista un tel!lo refundido, deberán acompaf\aDe: bs citados 
documentos sólo a partir de dicho texto. No ser.\ nec:esario acompañar estof; documentos si ellos se 
encuentran en Chile Proveedores. 

Sin perjuicio de esto, la Dirección Juridic:a pOdrá solldtar, ad!donillmente, toda aquella documentación 1:1ue 
estimenecesariaparalaredaccióndelcontrato. 

ARTICULO N119: 
El proponente favorecido deberá reemplazar la garantía de ~iedad de su oferta por una Boleta de Ga rantia 
Bancaria POf un monto equivalente al 5% del valortotaldel contrato (impuesto Incluido). expresada en UF, a la 
Vista e frrevocable, la que deberá manteoetSe Vigente durante todo et tiempo que dure és1e y hasta un affo 
despoés de la recepción ptOYboria de la obta, la que prantizará el fiel y oport\lno cump~mlento de todas las 
obllgaóooes que asuma el contratista. 

En caso de no contar oon Boleu de Garantla, se podrá entregar una Póliza de Garantla Cod. Pot 120130189, 
120131794, 120131716 •pótlza de garantla de cumplimiento de contrato en general y de ejecución inmediata" 
ó 120131312 •pólila de garantla para organismos públicos, de car;iaer itrevoc.abley ele ejeQK:ión inmediata•, 
para garantilar el fiel y oportuno cumplimiento del oontrato por el mismo monto y vigencia sef'lalados 
preoedentemente. Asimismo, el oontrati5ta deberá adjuntar a la póliia una oomuniQdón escrita en que seftale 
el domicilio al que deberá notificarle la Municipalidad dehinlestro, sié$\e ocurriera. 

Dicho docwnento deberá indicar la siguiente glosa: 
En garantía po< el Flet y Oportuno Ctwnplirnlento del Contrato y todas las obligacio~ sc4icitadas, de 

=.,.ccOV1=970.."'•~ ... =TA1A~ ~C:o~ªeE~~=os EN PLAZAS y PARQUES DE lACO~~A~0~~;=~ 
nombre de la Munldpaldad de Providencia, fM. 69.070.300-9. 

El c.otltr'atista deberá reemplazar, previo a la cancelación del Estado de Pago, todas IM garantías entregadas por 
el contrato origil\ill y las obras extraordirwias y/o aumentos de obra {si los hubiere), por una Boleta de 
Garantfa Bancaria o Póliza de Garantia, 61)1'esada en UF, que cubra el porcentaje equivalente al 5'6 del monto 
contntado, c.on sus modificaciones si las hubiere, con vie:eocia hasta la fecha de Recepción Definitiva Indicada 
enlajtea:pdónProvisoria. 

El contr.ltfsta será responsable ante terceros de todo dal\o, detrimento o perjuido que ocasione con motHo de 
las obras, cualquiera sea su causa u origen. En consecuencia, a la Munlc:ipalidad no le cabe responsabilidad 
alguna al efecto. 

AR11cul0 WZO: 
La garantía de ~ y oportuno cumplimiento del c.ontrato soliclUda en el articulo pr~ente, caucionan 
también el pago de las obligaciones laborales y previsionales de los trabajadores de los contratantes. 

ARTfWLON"21: 
En caso de lncumpNmlento del contratista de las oblC..dooes que le lmpot1e el contrato o de las obligaciones 
laborales pecuniatias o prevísionales con sus trabajadores, la Municipalidad estará facultada para hacer 
efectiva la gar.mtia de cumplimiento, administrativamente y sin necesidad de requerimiento ni acd6n Judicial o 
arbitral alguna. 

lo anterior es sin perjuicio de las acciones que la Mi.Ucipalidad pueda ejercer para eJdgir el cumplimiento 
fonado de lo pactado o la resolución del contrato, en ambos casos con la correspondiente IOOemnlzadón de 
perjuicios. El incumplimiento comprende también el cumplimiento Imperfecto o tardlo de las obligaciones del 
contratista. 
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ARTfaJLON"22: 

ta boleta bancaria o póliza de garantfa a que se refiete el artículo NR19 prec::edente, deberá acompanarw 
pore1 proponente al momento de la finna del contrato en la Dirección Jurfdlca. 

ARTfCLR.O N'23: 
Al momento de la entrega de la Garantla et1 la ORcdón Jurfdica, el contratista deberá otorgar mandato a la 
Municipalidad, tan amplio como en Derecho se requiera, p¡wa que esta pueda ejercer los derechos que 
emanen de los instrumentos señalados en el articulo N•19 precedente, induyeMo la fatultad de cobrar v 
percibir los montos seftalados en el Instrumento respectivo. Este mandato est.1rá vigente durante todo el plazo 
de la obra y sus prorrogas y hasta su total y completa ejecudón, y sob terminara una vez que se emita y 
notif1que el respectivo Decreto Alcaklicio de Recepción Definitiva de las obras, en la forma dispuesta en el 
arti:uloN"52deestasbases. 

ARTfQJLON~: 
El l>epiartamento de Prewndóti de Riesgos Laborales de la Munklpalldacl sed el eocargaclo de vigilar el 
c1.mplmlento por parte de la empresa cootratista o subcontratista de la obra, de la nonnativa relativa a lo 
dispuesto por el artk:ulo 66 Bis de la ley 16.744 sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales y 
el articulo 3• del Deaeto Su~mo N• 594, de 1999, del Mlnlster1ode5alud. 

El contratista deberá entregar a la rro, la «cartilla de ' Registro Control de Empresas contratlsW v 
SubcontratlstaS"' denttu del plaro de dnw dfas s,iguientes a la ern.~ga de terreno. 

9.- MODIFICAOONES 

ARlfCULONQS: 
ta Municipalidad se reserva el derecho de ordenar al contratista que aumente. dlsmll'IU'fa o suprima las 
cantidades de obras de una o más partidas o que modifique las obras previamente contratadas, de ac11erdo 
conlascondidonesquesehdic.anenlosarticulosslguientes. 

úW obras se P<tKarán a los mismos precios uniblrios del presupuesto detallado de la propuesta v sus 
cubkxiones ser.in aprobadas por la rro. El pago de cada obra extraor<inaria o aumento de obra, se ~alilará 
sólounave:contratadayejecutadael100%deellas.. 

SI se .estima que procede un aumento de pazo, éste deberá analQ:arse en acuerdo con la fTO y convenirse 
previamente. 

06RAS EXTRAORDINARIAS 

ARÚCU LO Nt26: 
SI se dispone la realización de ooa obra extraordinaria necesaria para la buena ejecución de la obra contratada 
inicialmente que no estuviese comprendida dentro de las bases y demás anteoedenles de la licitadOO, el 
contratista deberá present.1r en la ITO el presupuesto de dichas obras y el aumento de plazo sl procede, en 
los formularios diseñados para el efecto, en un plazo máximo de tres dlas hábiles a contar de la anotación en el 
Ubro de Obras, la que será hecha por el Inspector de la Obra. Se debe acompaftar, •slmismo, un des(¡~ de 
C1Jbicaciónypreciosunltarlos,consuspreciosreferidosalosvaloresdelcontrato. 

El contratista definirá previamente mn la ITO el precio V el plazo dentro de los cuales se ejecutarán las obras 
extraordinarias o aumentos de obra. EJ aumento de plazo deberá ser justificado con su incidencia en el 
programa de trabajo Yigente (Carta Gantt). 

ARTfOJlO NR27: 
ta obra extraordinaria, el presupuesto v el plazo definido, corno asimismo el aumento y disminución de obra 
podlá ser ¡¡¡probado o recha:ado por la Alcaklla, mediante el VRBI' o irldk.atión correspondlr,nte. Esla 
aprubadón o rechazo serán oeae~ por la AJcaldía y será comunicada al contratista pOr el Inspector 
Tlknioo de la Obra a o-aves del libro de Obras v sólo después de ello se podrán iniciar los trabajos. 
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Las obras extraordinarias y los aumentos o disminuciones de obras aprobadas por la Alcaklía, serán ratlfü:ados 
por DecretoAlcaldicio. 

El citado Decreto Alcaldicio de ratificación establa;erá la garantía complementaria de la original que deberá 
presentar el contratista con motivo del aumento de obra u obra extraordinaria. La modffi¡;¡¡ción de contr.ito se 
entenderá vigente desde la fecha de anotación enel Libro de Obras de la aprobación de la Alcaldes.. a la obra 
extraorclnaria,aumentoodisminucióndeobra. 

Los plazos para suscribir la modificación de contrato y presentar ta garantía complementaria en la Dirección 
Jurídica, será los mismos que para el contrato origina l. 

ARTiCULON128.: 

La Sl.Jffiil de obras extraordinarias y aumentos de obr.i no podrá exceder el 20% del monto originalmente 

contr.itado, romo tampoco la suma de disminuciones de obra podrá exceder del-20% del monto originalmente 
contratado. 

Todos los aumentos de obras u obras extraordinarias que se encomienden se deberán garantizar con Boleta de 
Garantía Bancaria o Pólixa de Seguro en igUill porcentaje que para el contrato original, expresada en UF, la que 

deberá tener una vigencia igual o superior al último plazo contratado de I! obra más el periodo de garantía del 
contrato. En caso de aumento de obras extraordinarias, de poco monto, la Mtmicipaíidad podrá considerar 

sufidentelagarantíaoriginaldelcontrato. 

10.-REAJUSTES: 

ARTÍCULO N~29; 

Nohabráreajustedeningúntipo. 

11.·PAGOS 

ARTÍOJLON~31): 
La Obra se cancelar;j en un único Estado de Pago, una vez alcanzado el 100% de avance en la ejecución de la 
obra y aprobada la RecePt;ión Provisoria de ésta mediante el correspondiente Decreto Alcafdicio. La forma de 

pagoserádeacuerdoalprocedimlentoquesesellalaenlosartículossiguientes. 

ARTfCULON!Sl; 
Para el pago de las obras contratadas, el contratista deberá poner a disposición de la rro la documentación que 
acredte el haber adopt¡do las medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y salud de todos los 
trabajadores que laboraron en la obra. en conformidad a la Ley N!ll6.744V a loi Ley N~Z0.113 y sus respectlYos 
Reglamentos, ambas del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, desde el primer día de ta obra; el monto y 
estado de cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales que a éste COITl!Spondan respecto de sus 
trabajadores y/o trabajadores de los subcontratistas que se ocupan en la obra y los demás antecedentes o 

certificadosquesehayansolicitado. 

PARA El ÚNICO ESTADO DE PAGO, deberá presentar. 

CERTIFICADO DE aJMPUMIENTO DE OBUGAQONES lABORALES y PRE\llSIONALES : Conforme a lo 
dispuesto por la Ley de Subcontraración, emitido por la Dirección del Trabajo o entidades o 
~stitu(iones competentes. acreditando el monto y estado de cumplimiento de las obligaciones 

previsionales y laborales yel hecho de no existir reclamos o denuncias respecto a sus trabajadores y/o 
de los tr.ibajadores de los subcontrat1stas que se ocupen en la obra deque se trate, durante el periodo 
de ejecución de la obra, hasta la ~cepc:ión provisoria. (F<>rmulario F30-1) 

DEaARACION JURADA DEL CONTRATISTA: sel\alando que oo tiene deudas pendientes por concepto 
de remuneraciones o mtiiaciones prevlsionales respectO de los trabaja~ ot:up¡idos en la 
respectivaobraydelossubcontratadosenella. 
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OEClARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA: en la que indique el núrnero de trabaj.adores de la 
empresci V de los subcontratos que lntervW!iell)n en la obra en el periodo que wmprende el est3do de 
pago. Esta información deberi ser coincidente con la cantidad de trabajadores indicada en los 
respectivos certificados de cumplimiento de las obligaciones laborales v previslonales. 
COMPR08AM'l DE PAGO DE MULTAS, si las hubiere. 

C.onstancia de haberse reemplazado lasgarantlas a que se refiere el artículo N'"l9, si corresponde. 

ARTfCUl.ON232: 
Queda expresamen1e proflibido que el acljud'icatario de ta propuesta sin la aulorizac:ión expresa det Municipio, 

cedil o transfiera a terceros, a cualquier título, los derechos emanados del contl"ato con excepción de la cesión 
de créditos que se• P<H" la ley N' 19.983 de 2004. 

El plaw para rechazar ooa factura sera el máximo eslablecido en el articulo r N" 2 de la referida ley N' 19.983 
de2004. 

12.·RETENOONES 

ARTfOJLO N'33: 
Para el caso que el contratista o sul>contratisU no acredte op0rtunamente el cum¡mniento de las obligaciones 
laborales pecuniarias v previsionales en la forma sel\abda en el articulo N' 31, la Munk:ipallclad podrá retener 

de las obligaciones que te~ a favor de aquel o aquellos, el monto de que es responsable sollclariamente a 
fawr de kls trabajadores de éSlos, Incluidas las ei.-entuales lndemniladones legales que correspondan por el 
ténnino de la relación laboral solo respecto del tiempo o periodo durante el cual el o los trabajadores del 
contratista o del subcontratísta prestaron 5efVidos para la Munidpalklad, durante la ejecución de la obra. 

13.· RESPONSABILIDADES Y OBUGAOONESDEL CON11tATISTA 

ARTfCUtO N'34: Será deber V responsabilidad del contratista: 
Cumplir con la Nonnativa Vigente respec10 a las obligaciones Laborales y Prevlslonales asi como 
tamblen la refatlva a la Higiene y Seguridad respecto a todos los trabajadores que desempeften 
alguna fu~ con ocasión del rumplimiento de las oblgaciooesderivadas del contrato que se le 
encomienda. 
Mantener infonnada, en fonna esaita y actualizada a la ITO, respecto a todas las empresas 
subcontratlstas que desarrollen alguna actividad en la obra como parte del contrato 
encomeodado. Además, deber.1 lnfonnar a la ITO, el cumplimiento de las obligaciones laborales y 
prevlslonilles de todos los trabajadores de la obra, mediante la presentación de los respect~s 

C.ertificados de la Inspección del Trabajo que la ley establece, respecto a la propia empres.a 
contratíst<1 oomo de las empresas subcontratistas. Estos certificados deberán ser presentados para 
la cancelación de cada estado de pago de la fOl1"l"kl definida en e l artículo N"31 de las Bases 
Administrativas, las que deben contener la información de la obfa (nombre y ublcildón) v deben 
cubrir el periodo total del estado de pago a cursar. 
Mantener Informada, en forma escrita y actwlizada, a la ITO 1especto al cumplimiento de la 
normatiYa de Hiig:lene v Seguridad que la Ley establece respecto de la propia empresa contr<1tista v 
todas las empresas subcontratistas que desarrollen alguna actividad eo la obra como parte del 
contrato encomendado. 
Disponer de todos los equipoi v medidas de seguridad aclecwdos para el penon~ PfOpio o 
subcontratado, para evitar accidentes laborales. 
8 ~nal que esté e;eaitando labores, deberá estar debidamente unitonnado (pcler.i con logo 
ele la empresa). dentro de un plazo de 3 dlas corridos contados desde la fecha de entrega de 

Queda estrictamente prohibidoq11eel perwnal ~como co~r. bilOOovestklorotlQ lugar que 
no sea el destinado para tal efecto. 

En caso que no wmpla, o lo haga fuera del plazo antes reh!rtdo, se le aplicará una multa conforme a lo i ~ 

.. ~ 
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establecido en el artículo N"S4 de estas bases. 

ARTfcul.o rn5: 
Efectuada la entrega de terreno, el contratista deberá enttt¡ar a la rro, dentro de un plazo de 3 dlas corridos 
contados desde la fec~ de en~, una progr¡madón más detallada para la ejeeución de ta obr.l. Dicha 
programación deberá basarse en la e.arta Gantt entregada al momento de la apertura de la propuesta. y no 
podr.i, en nJnglln caso, alterar el plazo total de la obra. En caso qut no presente dicho documento, o lo haga 
fuera dd plazo antes referido, se le aplicará una multa amklrme a lo establecido M el artkulo N"S4 de estas ...... 
ART1WLONl36: 

Seli responsabilidad exclusiva del contratista ~ntener en el lugar de trabajo las condiciones sanitarias y 
ambientales necesarlM para protegerla vida y salud de los trabajadOC'eS que en da sedesempefien, desde la 

entrega del teneno y durante la ejecución de la obra y sus prótrogaso adiciones, sl las hubiere. Lo anterior, de 
acuerdo al Decreto Supremo N2594 del Ministerio de salud, de 2000, Reglamento sobre Ct>Odldooes sanitarias 
y ambientales de los lugares de trabajo. 

ARTfcuLON.37: 

Seri responsabilidad exdusiva del contratist., la correcta ejecución de las obras contratadas y de la calidad de 
los materiales empleados en ésta, responsablidad que se mantendrá vigente durarCe el periodo de garantla. El 
favorecido, en consecueflda, se otllga a rehacer sin costo alguno para la Municipalidad y en el más breve plazo 
cualquierobramalejecutadaajuidodelaMunicipaNdad. 

Esta oblipdón no ea•ne al contratista de l<t íe$p0fis.bilidad civil que le con-esponde durante el plazo que 
establece la ley. 

ARlicUlO N"38: 
Se deja a>nstanda que las eventuales marcas que se nliquen en las Bases Técnicas son sólo referenciales, no 
obstante la calidad de los materiales y elementos deberán cump&r oon e l estándar de calidad de la marca 
.-idicilda como refe:reoda. Ante cualquier duda de la lospecdón Tknlc;i el contratista debefá efectuar a su 
costa lasconespondlentes certlficadooesante un laboratorio reconocido y aprobado por la Municipalidad. 

Todos los materiales, equipos y elementos que resulten de las demoUciooes o tran$formadones y cuya 
utilización no esté amtemplada en la nueva obra, deberán ser entregados bajo inventario, ordenados, 
apilados, libre deeso:imbros y limplosefl la bodega m11nlclpal u otro redn!O munlcipi.I, pre\'io visto bueno de la 
rro. El COfltratista deber~ entregar copia de la gula de ingreso a bodega c.orrespondiente. 

La utllización en la obta de cualquier Rmef'b, equipo o elemento proveniente de la demolición o 
transformación, debe oontar con la aprobación de la lnspecdón Técnica y deberá cumpíir con lo prevenido en 
el DecretoN"656, de1Ministerlode5alud,de2000. 

los materiales no utililables serán retirados por e l contratista y enviados a un botadero autorizado, previa 
autorilaclóndelalTO. 

ARTfaJlON"39: 

El contratista deberá designar un técnico del .irea a cargo de las faenas, ron teléfono celular para ser ubic<ldo 
en walquier momento, respoosable de la conducción de las obras am quien deber.i enr:enderse la Inspección 
Témic:a en ~lación de la misma, con una eicpeliencia mlnlma de 5 afias, aaeditado mediante Declaración 
Jurada, t"ertlficados y airrlculum, que deberj l!fltregar dentro de un plitlo de 5 dbs corridos contados desde 
la fecha de entrega de terreno. En caso que no presente dicho documento, o lo haga fuera del plazo antes 
referido, se le aplicará una multa ron forme a lo estabfeddo en el articulo NºS4 de estas bases. 

ARTfcULO Nt40: 
Efectuada b entrega de terreno, será responsabilidad del rro, remitir obligatoriamente a l Departamento de 
Prevttldón de ruesgos Laborales de la Dirección de Emergencias CDnu.Nles y Seguridad lntetna. Ur\a copla 

firmada por la ~presa contratista y subcontradsta del Anexo V del Reglamento NQUO para "Em¡nsas M . 

u 'r 
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Contratistas v Subc:ontratistas Prestadoras de SeJvidos de la Municipal~ de Provklencia•, donde t'Onste la 
recepción y toma de conocimiento ele dicho Reglamento. 

ARTfCUlONl41: 

la rro llevará un libro de Obras que seni proporcionado por la Munkipafid¡d, donde se anotarán las 
deficiencias, atrasos u obsefvaclones que le merezcan el desarroüo de la obra a la Inspección Técnica. 
Asimismo, el contratista podrá efectuaramsultaso solicitar aclaraciones Poi' este medio. 

ARTÍCULO Nlt4Z: 

Los materiales empleados en la obra deberán ct.mpllr oon la norma del Instituto Nacklnal de Normallzadón y 
oonlaslnstr\ledonesdelfabricante. 

ARTfQJLONRC: 

Se instalará en cada una de las plazas un Letrero de Obra de acuerdo a lo indicado e l Anexo N"8. Queda 
prohibida la instalación de «ialquler otro Jetrero que no sea el indicado prec:edentemente. En caso de no 
cumplir con lo anterior, se wrsará una multa de acuerdo a lo indicado en el articulo Nº54, ordenándose su 
inmediato retiro. 

ARTfQJlON944: 

E:l contratista será responsable ante terceros de todo daño detrimento o perjuicio que ocasione con motivo de 
las obras, cuak¡uiera sea su causa, naturaleza u orlgetl. En consecuencia, a la Municipalidad no le cabe 
iesponsabilldada~unaalefecto. 

ARTfCUlON145: 
Durante la ejecuciótl de las obras el contratista deberá tomar Jas medidas que sean necesarias para AD dallar 
obras o Instalaciones existentes de agua potalMe, redes de alcantarUlado, tamaras, grifos, soleras, PoSteS de 
electricidad, canalización de teléfonos, etc. Cualquier dallo que se produzca et1 este sentido, deberá ser 
reparado de inmediato ba;:i su responsabílidad y costo. 

ARlfOJlON!46; 

E:l contratista deberá considerar la pro1ección y pennanente mantención de ¡¡quellas especies vegetales que 
permanezcan en el lugar de las obras, de acuerdo a lo dispuesto por las ordenanzas Munldpales que 
CQc'Jespondan. 

Con el objeto de establecer responsabiidades, el contratista deberá registraren video o fotografía digita~ las 
wiw de trabajo previo a su ejecución. En caso wntr'111'i0, cualquier reclamo deberá ser resuelto por el 
contratistaasucosto. 

ARTfCUlO Nº47: 
El COfltJatista estilrá obligado a solicitar todos los permisos munidpa*es de rotura y ocupación de 'leredas y 
calzadas que ssn necesarios para la ejecución de las obras, los que estar.1n exentos del pato de derechos, por 
tratarse de una obra municipal. No obstante deberá, cuando corresponda, C'OflSiderar la repoSidófl de los 
paWnentos daHado5 por la ejecución de la obra. 

ARTÍCULO Nº4&: 
Terminada la ejecución de la obra, el contratista deber.i proceder, de inmediato, a retirar todos 1o$ materiales 
excedentes y escombros clepositadoseri lavfa pública. 

SI el contratista no cumpliere lo anterionnente sel\alado, ta Munid~lidad pnxederi a multarlo, de aCUCf'do a 
lolndicadoenartlculoNºS4delaspreseniesBases. 

14.· PlAZOS 
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desde la fecha de entrega de terreno considerando esta fecha como el pOmer dla del plaw, de lo que se 
levantará aaa. la que será susoit3 por el contratista, el rro y el Direaor de Medio Ambictl1e, Aseo, Ornato v 
Mantención, una vez firmado el contrato Y entregadas las garantias del contrato en la OirecdónJuMica. 

la obra se desarrollará de acuerdo a los siguientes horarios de trabajo: 
Lunes a Viernes de 8;00 a 19:30 hn. 
Sábadode8:00a14:00hrs. 

Terminada cada jornada de trabajo, todas las zonas de la obra deberán quedar debidamente aseguradas, de 
modo de evitar accidentes. 

En caso de realb:ar trabajos fuera de los horarios estableddos anterionnente, éstos debieran estar 
proeramados previameme con la ITO. siempre y wando se trate de faenas no ruklosas, o qiae ocasklnen 
menoscabo a los habitantes delentotno. 

15.· RECEPCIÓN Y UQUJOACÓN DEL CONTRATO 

tA RECIPOóN PROVISORlA 

ARTIC.\ILO N'SO: 
Tetminados los trabajo$, el contratista deberá solicitar pot escrito en el Ubro de Obras, a la ITO, la 
recepción provisoria de la misma dentro del plalo contractual. 
5eprocederáadlcharecepdóndentrodelos3diash"bilessiguientesalapeticiOO. 
En todo ca.so, la inspecdón técnlc:a se constituirá en la obra al dla ~bH siguiente al término del plazo 
contraaual a fin de verificar el estado en que se encuentra v efectuar, si procede, la recepciOO 
provisoria de las mismas. 
Se levantará un Acta de Recepción ProvíSoria la que deberá ser firmada P'M" el COfltratista, la ITO y el 
Director de Medio Ambiente, Aseo, Ornato y Mantf!fldón, donde se amsi¡narán, ildemás, todas las 
multas aplicadas durante la ejecución de ta obra. 
la rTO deberá solicitar a la Dirección de Administración y FlnanZas, la Liquidación de C.ontrato a fin de 
al)l'Ob<lr mediante OeaetoAlcaldlcio esta Recepción Provisoria. 
Sien el acto de recepción se encontraren obsenraciones, y siempte que la obra se hubiere terminado y 
ejecutado de acuen:lo a las oondlciones de la propuesta, se otorgará un plazo adicional desde la fecha 
en que se anotan las observaciones en el Libro de Obras. De oo solucionafSe las observaciones en el 
plazo indicado, se cursará una multa de acuerdo a lo indicado en el artículo NºS4 desde la fecha de 
término contractual para la ejewción de la obra. 
Si el contratista cumple el plazo establecido para solucionar las observaciones, se efectuará la 
Recepción Provisoria con la fecha correspondiente al término contractual de las obras. 
Si al término del plazo para la ejecución de las obras, los trabajos no están terminados o no están 
ejecutados de conformidad con los planos, bases témicas y otras normas de la buena constnK:dón o 
se han empleado materlales defectuosos o nadecuados, no se dará curso a la Recepción Provisoria y 
el contratista deberá ejecutar a su costo, los trabajos o reparaciones, siendo causal de multa de 
acuerdo a lo Indicado el artículo N~S4. los días transcurridos posteriores a la fecha de término 
contractual de la obra. Tales defectDS deberán sel\alar$e íundadamente en el Acta a que se refiere la 
letra a) del presente Articulo. Una vez Sübsanados los defectos indicados por la lnspea:i6n, ésta deberá 
proceder a efectuar la recepción, de acuerdo a losef\alado precedentemente, fijindose como fecha de 
término de las obras la de recibo conforme a elas, cursando las multas correspondientes. 
En ningún caso podr.i el contratista eKCusar su responsabilidad por los trabajosdefectoosos, o negarse 
a reconstruirlos bajo preteKto de haber sido aceptados por la rro, reconstrucción que será obligatorio 
efectiw. 
En caso que la obra no pueda set terminada por ca1Jsas imputables al Mooldpio, sin que tenga 
responsabilidad alguna el contratiSta, se otorgara el plazo indicado J10f la rro, para subsanar el 
eventual problema, en cuyo caso la obra podrá ser recibida parcialmente. Lo anterior deberá quedar 
claramente indicado en un Acta de Recepción Pardal. 
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La ~pción Provisoria o la Recepción Parcial, según sea el caso, sen!n aprobadas por Decreto 
Alc:aldlcio.. 

DE LA UQUIDACÓN FINAL DEL CONTRATO 

AKTfcULON"Sl: 

Dentro de los 3CI días anteriores al vencimiento de la garantia de las obras, la Municipalidad deberá efectuar la 
liquidación del contrato y la Recepción Definitiva de fas obras. 

La liquidación del oontrato deberá establea!r los saldos pendientes que resulten a íaVOf o en contra del 
contratistasiloshublere,yseroisusoitaporlaMunldpalidad. 

DE lA REaPCóN DEANmVA 

ARTfcULONtSZ: 
Una vei efectuada la liquidación del contrato y si no hubiera observaciOnes por parte de ra Municipalidad, se 
procederá a efe<tuar la R~pción Definitiva de las obras. 

Para la Recepción Definitiva se leV<lntará atta suscrmi por el contratista, el rro y el Director de Medio 
Ambiente, Aseo, Cm.lito y Manteoclón. 

la Recepción Definitiva de las obras y la liquida.ción del contrato serán aprobadas por Oern!to Alcaldicio, el que 
dispondrá ademiis, la devolución de la garantía de fiel yopoouno cumplimiento del contrato. 

Dicho Decreto será notificado al contr.ltkta por la ITO y si éste no objetare la liquidación del contrato dentro 
del plazo de 5 días hábiles contados desde la notificación del Decreto, se entenderá que otorga a la 
Municipalidad el más amplio, total y c.ompleto finiquito y renuncia a toda acción o derecho en relación al 

""'"'°· 

16.·MULTAS 

ARTfOJLON~ 
La Municipalidad se reserva el derecho, de aplicar sanciones al Contratista en el caso de que no hayo dacb 
cumplimiento a cualquiera de los obligaciones establecidas en el oontrato o que le impone la ley. 

Las multas podrán ser m:urridas por el contratista en un plazo de 5 dfos hábiles desde la fedia de su 
notificación, mediante documento escrito dirigido al Director de Medio Ambiente, Aseo, Ornato y Mantención. 

W multas que se apfiquen al ¡;ontratista deberán ser pagadas en Tesorería Municlpal y su comprobante 
deberá ser presentado junto a la factura del E5tado de Pago c.orrespondiente durante el periodo de ejecución 
dela obra. 

ARTÍOJLON'54: 
El monto de las multas sera el que se Indica a continuación, las cuales selán notificadas por la rro, par¡¡ erectos 
delaaplCación: 

MULTA 
Incumplimiento de las instrucciones estampadas por la rro en el Libro de 
Obra. 
Deficiencia en los traba se·ecutados o materiales defectuosos. 
Incumplimiento de Ordenoruas Munldpales. 

MONTO 

3 UTM por evento 

lUTM revento 
llJTMporevento 
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MULTA 

No emplear los elementos de segta'idaden la obra o vlapUblica como lo 
Of'deoanlaley lasOrdenanzas. 
Incumplimiento en las indicaciones establecidas en las Bases 
AdminbtrativasyTécnicas. 

Abandono o acopio de materiales o escombros en la vía púbHca sin 
autolizacióo. 

locumplimiento del Decreto Supremo N"S94/1999, del Ministerio de 
Salud, que aprueba Reglamento sobre C.ondicionesSanitarias v 
AmbientalesBásicasenloslugaresdetraba·o . 
locumpllmlento de la Ley N. 20.123, trabajo en Régimen ese 
Slb:ontratadón v su ree:Jamento. 
l!'ICUmplimiento del Reglamento N!ll.10 para Empresas Contratistas y 
SubcontratislasPrestadoresde5erviáosdelaMunlcipalidadde 
Providencia.. 
Atraso en la entrega de las obras m~s alladel plaw señalado en el 
contratoOfi@;inal y sus modificaciones (Si las hubiera) 
En caso de no cumplimiento de los plazos par.l resolver las observiK:iones 
durantela arantfadelaobra 

ARTÍCULON°55: 
Serán causales de término anticipado del contrato las siguientes: 

a) Laíe$Ciliaciónomutuoacuerdoentrelaspartc!.. 

MONTO 

3UTMporevento 

1 UTM por infracdón 

2 UTM porewntoyporcada dfa 
quedemoreensolueionarel 

eventoquedaorlgenalamulta 

3UTMpordfa 

1UTMporlnfrac.dón 

l UTMpor~to 

1 UTM porcada dla de atraso 

3VIMpordladeatraso 

b) Quiebra o insoNenda del Contratista, a menos q1,1e se mejoren las cauciones entregadas o las 
existentes sean suficientes para garantizar elcumplimientodel contrato. 

e) ~uenamayor 

d) Por exigirlo el interés público o la seguridad nadona~ fundadamente. 
e) Incumplimiento grave de las bases. asf como cualquiera de las obligaciones que el contratista astl'lla 

en virtud del contrato, especialmente consignadas en los Artículos N'34 y siguientes, siendo suficiente 
para ello el Informe de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo, Ornato y Mantención , pudiendo la 
Munkipa~dad hocer efectiva la garantía de fiel cumplimiento del contrato de acuerdo al monto del 
perjuicio ocasionado con el lncumplimiefllo. Se considerará incumplimiento grave, cuando el monto 
acumulado de las multas supere el 25% del valor total del COfltrato. 

En estos eventos el contrato termlnar.1 por vfa administrativa sin necesklad de Intervención judicial alguna, 
procediéndoseasullquldaciónfina1. 

17.-0fRAS DISPOSICIONES 

JERARQUIZAOÓN DE ANTECEDENTES 

ARTICULO Ni56: 
Toda Injerencia administrativa indicada en las Bases Técnicas es válida en la medida que no se contrapongan 
con las indkadas eo las Bases Administrativas. 
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BASES !fCNICAS 

PROPUESTA PÚBLICA 

"PROVISIÓN E INSTALACION DE BEBEDEROS EN PiAZASY PARQUES DE lA COMUNA DE 
PROVIDENCIA" 

Se solicita la provisión, instalación de 42 bebederos tipo estándar y 23 tipo párvulo para las áreas 
verdes y lugares·que indica el listado adjunto. 

Tipo de Bebedero: 
Se solicita 43 bebederos estándar (0,90 m de altura) y24 párvulo (0,70 m de altura) en la cantidad 
que Indica dentro del listado antes mencionado. 

Especificaciones de bebedero: 
~: de acero inoxidable de 310 mm de diámetro, 75 mm de alto y 2 mm de espesor, con una 
perforación central de 30 mm y 6 perforaciones para desagüe de 5 mm cada una. 
La fuente será fijada a la base mediante una boquilla hexagonal de bronce cromada de 6 mm de 
espesor. 

Llave de bronce cromado temporizada: para 5 a 15 segundos de funcionamiento. Solo quedará a 
la vista el pulsador de la llave. 

Pedestal: Tubo de acero esmaltado de 110 mm de diámetro y 2 mm de espesor, con base de 
acero galvanizado y piniura anti óxido, 

~:Anillo de acero esmaltado de 170 mm de diámetro y 6 mm de espesor, con 3 perforaciones 
del3mm. 

Conexión: a la red de agua, cañería de cobre de~·. 

Instalación de tuberfa: La exccwadón será de 0,40 m de profundidad por el ancho de una pala 
jardinera. 
El tendido se hará sobre una base libre de elementos toscos, piedras u otro elemento que dañe la 
red instalada. El suelo utilizado como tapa, deberá considerar iguales condiciones de llmpieza que 
en la base. 

Regulación de flujo: Uave de paso de bronce de Y.i''. Se instalará en cámara guarcla llave 
prefabricada y se dispondrá a distancia de 1 m de la base de bebedero. 

En la base del tubo y dentro del hormigón bi!lse, se instalará un terminal de PVC tipo sanitario 
para recepción del agua sobrante que será conducida al drenaje a construir. 

Instalación: Se harán hoyos de 0,40 x 0,40 x 0,40 mi relleno con hormigón tipo HlO debiendo 
quedar fijo al suelo mediante perno de anclaje 
El oferente considerará contratar entidades técnicas que tomen muestra de los hormigones 
utilizados y que emitan el certificado correspondiente el cual deberá adjuntar al momento de la 
recepción provisoria de la obra. 
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Deberá contar con todas las medidas que corresponda para asegurar su permanencia eo el lugar 
de Instalación. 

Lo puntos de ubicación será en reemplazo de los bebederos existen~ en las plazas y parques de 
la comuna según indica tabla adjunta y en aquellos lugares que indique la lnspecdón Técnica de la 
Obra. 

La conexión a la fuente de abastecimiento de agua sera a partir de los medidores existentes en las 
áreas verdes, donde se contempla instalar un by pass con llave de paso independiente del riego, 
es decir, que será solo para el uso de estos elementos. 

De la jnstalación: Considera la instalación según Indica el Anexo W 1y2.. 
En el caso que la ITO defina nuevos puntos de ubicación, se dejará constancia del hecho en el libro 
de obras correspondiente. Su cancelación a razón de precio unitario por bebedero y distancia de 
ubicación{instalaclón). 
El oferente deberá considerar efectuar el cálculo hldráullco correspondiente que justlfique Ja 
dotación de agua necesaria en la salida del bebedero. El tontratista deberá entregar copla del 
cálculo realizado a la ITO. 

~:se considerará la construcción de un drenaje del x l x l,20 de profundidad. Se rellenará 
con balón, ripio y gravilla hasta 1 metro de profundidad. 
Sobre este material se lnstalará geo teKtil finalizando el relleno con suelo Upo agrfcola. Sobre este, 
se considerará ta reposición de vegetación igual a la existente en el lugar o malcltlo con una capa 
de 3 cm compactado. 

~: todo material que resulte de las obras a realizar, serán ispue os en vertedero 
autorizado. se exigirá comprobante del pago adjunto a la factura por 1 ca eJadón total de la 
obra. 
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AREAS VERDES Y l~GARES DE INSTAlACION 

LUGAR 

PlazaPadreletelier 

Jardines Pedro de Valdivia Norte 

PJazuela Monte Carmelo 
SaritaMaria 
Plaz.alsabelRi uelme 
Plaza el Molino 
ParqueUn.tgLlay 

Plza.LOfetoCou:ii!'lo 
Paraue Tobalaba 
Plaza las lilas 
JardinesPocuro 
Plaza RiodeJaneito 
Pl!mue Aunu:;to Errá.zuriz 
Plaza de la Alcaldesa 
Plaza Dinamarca 
PlazaUruouav 
PISUl G!meral Bonilla 
Plaza16deSeotiembre 
Parque Inés de Suarez (Nuevo) 
Parnue lnéS de St.láfez ,,._,_, 

Plazall'MbdeSoiirez 
Pocuro frente a RoomienlO e: 
Cidovia Bnbao 
Parque Balmaceda 

Plazaa laAviaclónChiletla 
P111QueBustamante 

PlazaAmbrosiodelRio 

PlazaTeresé!Salas 
PlaZ.a José Manuel Barros 
Plaz:ue1acauoo1icán 
Elena Blanco I MioueL Claro 
Ciclo vla Bu&tamante 
CictovlaAntonioVaras 
Plaza Bernarda Morfn 

ClclovíaMarln 

TOTAL. f A'-... 

ANEXO Nº 1 

UBICACION 

PadreLetelier / lo$ r.nnnuist.ltdoros 
Av. Pedro de Valdivia Norte, tramo los Conquistadores I Av. El 
Cerro 
Arzobisoo Casanova 1 Beaavlsia 
SaotaMariafreolePlazallllodla 
Isabel Rinuelme f Nva. Oardinnac 
ArzobisnoCas!lllO\la/Belallista 
Esql&naponientedelPte. PadreL&telier 
FrenteManuelMontt 
EliodoroYtli\ez/JoandeOiosVla 
Entre Eliecel" Parada undo 
EliodoroYaJ\ez/Maroe!Duhaut 
Tramo A. Varas I Los Pensamientos 
Pocuro/EIRn!<nue 
Tobalaba I Pocuro 
Bilbao / los Leones 
E!Bosoue/Oinamarca 
El Bosaue I Guíllenno Aculia 
Eliecer Parada I Eclwtliaue 
los leones I Pe<iro Lllutaro Ferrer 
Entre Vasconia y Centro del parque 
Entre Biibao " Ceniro del n::>mue 
EntrePocuro Bilbao 
POClflJ I Rac:rimie11lo cazad~ 

Óll Bilbao frento Parnue Inés de Suárez 
Providencia frente a Salvador 
FrenteSalvildotporAr'IO'ésBelki 
ProvidenelaffenteaSeminario 
Frente semioatio oor Antlrés Bello 
EliodoroYár\ez/Huelen 
DistancialotalSectorVlnadelMar 
Frente de Las Claras 
Secto<Jrnra 
Zona de m3qutnas 
Zona de ·u"""" 
Tema Salas/ Julio Prado 

Santalsabel/OblsooAldav 
CafteElenaBlanco 
Entre Santa Isabel v Jofré BUstamante 
Antonio Varas / PlMlnue 

BemardaMorl11 / Terranova 
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TIPO DE BEBEDERO, DISTANCIA DE INSTAIACION Y BY PASS 

ANEXO N"2 

AREAVERDE TIPO DlSTANCIA CANTIDAD 
INSTALACION OEBYPASS 

Estándar Párvulo 
Plaza Padre Let91ier 1 25 
JardinesPedrodeValdlviaNorte ' PlazuelaMonteCarmelo 

SanlaMarla 
Plaza Isabel R¡,.;uelme 

Plaza el Molino 

Parnue lku"'""' 17 
Plza.LoretoCouslño " Paroue T abalaba 10 
Pl~laslilas 27 

Jardines Pocuro 8 
PlazaRiodeJaneiro 
Pamue Aunusto Errázuriz 25 
PlawdelaAlcaldesa 
Plaza Dinamarca 22 

PlazaUninua" 72 

PlazaGeneralBonila 
Plaza 18 de Ser.tiembre 47 
Parque Inés de Suarez (Nuevo) 117 
Paraue Inés de Suérez Vie"o 

PlazalnésdeSuáre:t 180 
CicloviaBilbao 
Parque BaJmacecla 122 

Plaza a La Aviación Chílena 138 
Par ueBustamante 183 
Plaza Ambrosio del Ria 38 
Plaza Teresa Salas 3 
Plaza José Manuel Barros 27 

PlazuelaCauoo!icén 16 
ElenaBlanc:o/M""'u>IClaro 

CiclovlaBustamante 
Cieb vía Antonio Varas 
Plaza Bernarda Morln 27 

CicloviaMarin 2 
42 23 1,161 41 

La distanaa de mstalacmn se considera a partir de los medidores de agua potable, las cuales pueden 
variar según !as condiciones de terreno. 
la di5tribución dentro del área y/o cambio de trazado será determin<1da por ta 1TO de la obra en 
terreno . 

• t;i~ma 
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CROQUIS INSTALACION BEBEDERO 

' 1 

: 111 

~4:r~ 
DREH 

l-<:··--·· --·-···-·1> ! 
400 
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ACV/FOJifJ!r/cma 
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ANEXONfl 

UCJTAOÓN PÜBUCA 

•PROVISIÓN E 1NSTA1AOÓN DE BEBEDEROS EN PLAZAS Y PARQUES DE LA COMUNA DE 

PROVIOENOA• 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL OFERENTE 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

c1DULA DE IDENTIDAD O RUT 

NOMBAE REPRESENTANTE LEGAL 
(SI ES PERSONA JURfDICA) 

dDuLA DE lDENTIDAD 

D~ECOON 

CORREO B.ECTRÓNICO 

Flfm¡¡ Oferente o Representante 1.epl 

"'"'-------
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UOTAOÓN PÜBUCA 

ANEXON"2 

"PROV~ÓN E INSTAlAOÓN DE BEBEDEROS EN PlAZAS Y PARQUES DE LA COMUNA DE 
PROVIDENCIA'" 

RESUMEN DE ANTECEDENTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES OFERENTES 

ESCRITURA PÍIBUCA 
Df COHSTilUOÓN 

RAZÓNSOOAl 

OBJETO 

CAPITA1 

ADMINtSTilAOÓN Y USO 
RAZÓNSOOAL 

NOMBftE DIRECTORES(••) 

REPRESENTANTE LEGAL 

IJURAOÓN 

ttQIA¡ 

(•)EN CASO DE QUE lA SOCIEDAD OFERENTE ESruVIERE CONSTITUIDA POR ALGUNA SOCIEDAD, SE DEBERÁ 
ADEMÁS INFORMAR EL NOMBRE DE LOSSOCIOS DE ESTA O ESTAS SOOEDADES. 

(••¡EN CA.W QUE lA SOOEDADOFERENTE FUERE UNA SOOEOAO ANÓNIMA. 
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UCrTAOÓN PÚBLICA 

ANEXON!3 

"PROVISIÓN E INSTAlACIÓN DE BEBEDEROS EN Pt.AZAS Y PARQUES DE lA COMUNA DE 
PROVIDENCIA .. 

DEClARAOÓN JURADA 

NOMBRE 0 RAZÓN SOOAL 

áDUlADEIDENTIDADORUT : ____________ _ 

DEO.ARA: 

No haber sido condenado por Prácticas Antisinditales o Infracción a los Derechos Fundamentales del 

Trabajador, a que se refiere el artículo 41 de la Ley N!!19.886, de Compras Públicas. 

No tener las inhabilidades establecidas en el Artlcuto 4R de la ley N~ 19.886, de Compras Públicas, en el 

sentido de no poseer v!nrulos de parenfes(;o con los funcionarios Directhlos de los Órganos de la 

Administración del Estado y de las Empresas y Corporaciones del Estado, ni con las personas unidas a 

eU.15 por los vfnrulos de parentesco descritos en la letra b) del artk:ulo 54 de la Ley N!!lS.575, Ley 

Orgánk:.;i Constit1Jl:ional de Bases Generales de la Administración del Estado 

Firma Oferente o Repre5entante Legal 

...... ______ ~ 



;;Fr,iii;~L MUNICIPALIDAD DE 
~PROVIDENCIA 

ANEXON•4 

UOTACIÓN PÚBLICA 

'"'PROVlSJÓN E INSTALACIÓN DE BEBEDEROS EN PlAZAS Y PARQUES DE LA COMUNA DE 
PROVIOENOA" 

RESUMEN DE CONTRATOS 

EMPRESA 

AÑOS DE EXPERIENOA EMPRESA: ___ _ 

Nombre Milncbnte 
Empn:A/lnstituclón 

PersonadeCOf'ltacto 

Correo Electrónico 

cargo 

Teléfono 

·· r-------+---.-------+-----+-------~ 
D .... 1 -1/lgencladelContrato 

Magnitud del Contrato 
(Descripción General 
Se.vicios Contratados) 

Nombre Mancfante 
fmpresa/1"'5tit~n 

Personil deContacto 

Correo Electrónico 

C..rgo 

Teléfono 
•º >---------+--~------+----+-------~ 

Desde 1 - Vigencia dd Contrato 

Magnitud del Contrato 
(Descripción General 
ServicK»Conlratados) 

ReplieJir este cuadro las veces que se¡¡n necesarias para acreditar los contratos de los últimos 

tresai'losenetrubroobjetodellcltación. 

Toda trabajo aci dedarado debe ser acompañado J>Of certiflCildos, deaetos, informes 

favorables, contratos u otros antecedentes válidos que respalden dicha información. 

FinnaOferente oflepn?sentantel.eg.ill 

"""'~-------

l ~ 



r.iriit;(ii._ MUNICIPALIDAD DE 
~PROVIDENCIA 

ANEXO NIS 

UCITAOÓN PÚBUCA 

'"PROVISIÓN E INSTALACÓN DE BEBEDEROS EN PLAZAS Y PARQUES DE LA COMUNA DE 

PROVIDENCIA" 

CARTA OFERTA 

NOMBRE O RAZÓN SOC1AL 

doUlADEIDENTIDADORUT : ____________ _ 

Nuestraoferta para laohraeslasiguiente: 

TOTAl NETO $ ____ _ 
(Valor a ofert.aren ef Porto/ Mercado Públiro} 

,......,... __ ,. 
TOTAL 

Plazo ____ dfasocorridos. 

Declaro aceptaren todos sus puntos, lo estipulado en las Bases Administrativas, Bases Técnicas, aclaraciones y 
Tl!Spuesbs a consultas y todosaqoellosantecedelltes e11tregados por la Municipalidad. 

Firma Oferente o Representante Legal 

"""'-------



~~ MUNICIPALIDAD DE 
~PROVIDENCIA 

ANEXON'6 

UCITAOÓN PÚBLICA 

"PROVISIÓN E INSTALAOÓN DE BEBEDEROS EN PLAZAS Y PARQUES DE LA COMUNA DE 

PROVIDENCIA" 

LISTADO DE PARTIDAS 

NOMBRE O RAZÓN SOOAL 

CÉDUlADEIDENTIDADORUT =-------------

item Cantidad 

ProllisióndeBeb~erotipoestándar 
42 

Pro11isióndeBebederotipopárvulo 
23 

Bypass 

~vaciónytapadoianja 

Tendidodetuberlatnstalación 

Unidad 

Unid. 

Unid. 

Unid. 

mi 

mi 

PrecioUnitilrio 
Neto$ 

ValorTotalNeto$ 

"' Todos los valores indicados deben induir gastos generales v utllidades, además de todos los C05to5 que 
irroguelaejecucíóndelaobras. 

TOTAL NETO 

Impuesto __ % 

TOTAL 

FltmaOferenteoRepresentanteLegal 

"""'-------



'ñir.il;i\' MUNICIPALIDAD DE 
~m PROVIDENCIA 

UCfTAOÓN PÚBLICA 

ANEXON'7 

"PROVISIÓN E INSTA LACÓN DE BEBEDEROS EN PLAZAS Y PARQUES DE LA COMUNA DE 
PROVIDENCIA" 

"METODOLOGÍA V PAUTA DE EVALUACIÓN" 

La Pauta de Evaluación Indicada en las Bases Administrati'ilas, se apliarli de ao.ierdo a la siguiente 
metodología. 

1. OFERTA ECONÓMICA (50%) 

La metodologia de evaluación para este ltem se hara de acuerdo a la relación de menor costo. De acuerdo a 
loanterior,seutilizala~uienlefónnula: 

OMV •Oferta Menor Valor 
OE = Oferta de la empr~ 

Puntaje " QMY: X 100 
OE 

Total Puntaje 1 =Puntafe xO.SO 

2.EXPERIENCIA(20%} 

Oc Jos antecedentes solicitados a las empresa5 en el Articulo NIP9 B.1 de las &ases Administrativas, se 
mnslderan sólo las obras ejecut¡¡das en los Ultimos tres años y que cu.en ten con la información solicit.lda en 
e1AnexoN"4. 

2.1. Años de Experiencia (5°") 
Se evaluarán los anos de experiencia de los participantes en el rubro. El puntcije es Y dado según el 

siguiente orden: 

Puntaje( 
De O a menos de 1 al\o 20 

De l a menos de 3 al'los 40 
De3a menos de Salios 80 

OeSal\osvmás 100 

Puntaje2.1•PuntajetabQxO.SO 

2.2. Resumen de C.Ontratos (50%) 
Se considerar.in sólo aquellos contratos que estén efectivamente respaldados, de acuerdo a los 
indicados en el Anexo N.4 "Resumen Contratos". 

N•Contratos ...... '"""" g, r1enclacom .. o 
Entrel 3 50 
Entre4 6 80 

Másde6 100 



~ MUNICIPALIDAD DE 
~PROVIDENCIA 

Puntaje :u = Puntaje tabla x a.so 

Total Puntaje 2: = (puataje Z-1+ puntaje2:.2:1K0,20 

3.- PLAZOf25" ) 

El análisis considerará la relación entre cada oferta de plazo en dlas corridos v la de menor plazo, según la 
siguientefónnula: 

OMP ::: Oferta Menor Plazo 
OE ::Ofertadelaempresa 

Puntaje . OMP X 100 

º' 

4.- aJMPUMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES DE LA OFERTA (S" ) 

Para este criterio de evaluación, las ofertas se compararán entre si. conforme a los antecedentes 
presentados v se jerarquizarán otorgándole el mbimo puntaje !de O a 100 puntos) a las ofertas que 
presenten la totalidad de antecedentes conforme a bases, v luego, disminuyendo Por cada documento o 
antecedente presentado fuera de fecha o que haya debklo ser rectificado, conforme a lo establecido en el 
ArtfculoN1113. 

Ducripción 
Entrega dentro del plazo original el 100% de los 
Antecedentes Administratillosy Técnicos. 
Entrega o rectifica de 1 a 2 antecedentes en instancia 

1 oosterior al cierre del oroceso de licitación. 
Entrega o rectifica de 3 a 4 antecedentes en instancia 

loosterior al cierredelprocesodelicitación. 
Entrega o rectifica 5 ó m.is ant~entes en instancia 

l nnsterloralcierredel rocesode licitación. 

5.- EVALUAOON FINAL 

TPl:TotalPuntajel 
TP2:Tota1Puntaje2 
TP3: Tota1Puntaje3 
TP4:Tota1Puntaje4 

~+TN 

PuntaJe(puntos) 

100 

80 

so 



iiirlit~ MUNICIPALIDAD DE 
~PROVIDENCIA 

LICITACIÓN PÚBLICA 

ANEXON28 

"PROVISIÓN E INSTAIACIÓN DE BEBEDEROS EN PIAZAS Y PARQUES DE 
IA COMUNA DE PROVIDENCIA" 

LETRERO DE OBRA 



APLICACIÓN DE LA IMAGEN CORPORATIVA 
LETRERO OBRAS 

Tamaño letrero 
1,20 x 0,80 mts. 

•color 
pantone 1787 e 
Tipografia 
Futura Extra Block BT 
Futura LT BT 

REPARACIÓN ESIRUCTURAL MULTIPOSTES 
COMUNA DE PROVIDENCIA 



PROVIDENCIA, 1 o OC1 mu 
EX.Nº~IVISTOS: Lodisouestoporklsarticdm5 ldradJ, 1ly6J ~b'& t)de-la LAyN911!1.695, 
Or¡ánka Constitucional de Munidpalldades, y 

COHSIDOW4DO:. 1. - (tr mediante DKreto Akaldido EX.H"1.880 de 10 de Septiembre dto 201 '4, se 
llam6 • propuesta p(i>Uca para .. otJf'a 1IROYl5IOH E INSTAl.ACIÓH DE 8flEDEROS Efr4 PUZ>.S y 
PARQUES DE LA COMt.llA DE PROYIDEMOA •. -

2.· BAmdltAplrUl"li Ol'6dtOl:tl.fnde 2014.-

DECRETO: 

Oedárase Inadmisible la oferta presentad¡ a la propuesta plbl.ica para la contratación de la obra 
"PROVISIÓH E INSTALACIOM DE llEBE!lEROS EH P1AZAS Y PARQUES DE U COMUNA DE 
PROVIOEHOA", llamada por Decreto A.lcaldldo EX.N"'1.&80 de 10 de S.pttembre CS. 2014, por no 
c~lr can los requisitos ntableddm efl IAs bases.· 

Anótese. c:omunlqase y ardñwse.· 

~~/­
«~ . 5«retariaComL1N1lc:l91tlintflcaci6n 

Ohcd6n de Adminbtrad6n y Aanzas 
Dll'9Cd6nMControl 

""""" DKNto en Trtmit. N' '2S'H - I 



Resolución de Acta de Deserción 

Adquisición N° 2490-47·LE14 
Fecha de Deserción 
10-10-2014 13:05:44 

Fecha de Consulta 
10-10·2014 l3:06:51 

En Providencia, 10-10-2014 

Nro de Decreto 2046 

Vistos 

Lo dispuesto en los artírulo 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley N"18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

Conslde.-ando 

1.· Que mediante Decreto Alcaldido EX. N"1.880de10 de Septiembre de 2014, se llama a propuesta púbtlc.a 
para la obra i>ROVISIÓN E INST Al.ACIÓN DE BEBEDEROS EN PLAZAS Y PARQUES DE LA COMUNA DE 
PROVIDENCIA~. 2.· El Acta de Ae_ertura_ de 6 de Octubre de 2014.· 

Resuelvo 

1.- Apruebese La siguiente acta de deserción para el ID: 2490-47·LE14, Provisión e Instalación Bebederos, Se 
requiere contratar la provisión, instalación , retiro y traslado a bodega municipal de 65 bebederos ubicados en 
tos puntos señalados en las Bases Técnicas de áreas verdes de la Comuna. 

Acta Deserción 
Organismo Demandante 

Razón Social 1 MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

Unidad de Compra Dirección de Secpla 

R.U.T. 69.070.300-9 

Dirección Av. Pedro de Valdivia 963 

Comuna Providencia 

Ciudad en que se Genera la Región Metropolitana de Santiago 
Adquisición 

Datos de la Adquisición 

Número de Adquisición 

Nombre de Adquisición 

Tipo de Adquisición 

Descripción 

Tipo de Convocatoria 

Moneda 

Fecha de Publicación 

Fecha deCie.-re 

Tipo de Adjudicación 

2490-47-LE14 

Provisión e Instalación Bebederos 

Licitación Púbtica Entre 100 y 1000 UTM (LE) 

Se requiere contratar la provisión, instalación , retiro y traslado a bodega 
municipal de 65 bebederos ubicados en los puntos señalados en las Bases 
Técnicas de áreas verdes de La Comuna. 

ABIERTO 

Peso Chileno 

10-09-201417:49:17 

06- 10-201416:00:00 

Adjudicación MUltipte sin Emisión de OC 



Monto Neto Desertado 

Monto Neto Estimado del 
Contrato 

Lineas de Adjudicación 

92121504 1 Guardias de seguridOO 

Anexos a la Deserción 

Proveedores No Adjudicados 

Gu<1rdiasdescguridad 

Constructor<! 
Ferrolltda. 

1 Día/Hombre 

1 1 28000000 



& MUNIOPAl.IDo\.ODE 
PROVIDINCIA 

Sea-etaria Municipal 

PROVID<HCIA, 1o SEP1011 

EX.N"~VISTOS:l.odlspuest0enlosartkulosStetrad),8, 12 y6lletral)delaLeyH"18.695.~k.a 
Constltuclooat de Mrnidpa.lklades; y, lo establecido en la ley N"19.886 de Bases sobre Contratos Mninlstralivos 
de Sooikrtstro y Prestación de SelVidos y el Decreto 250 de 2004 del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
~dela Ley ootes mencionada.· 

CONSaDEAANDO: QJe mediante Memorandun H" 18.465 de fecha 1 de Agosto de 2014, del Secretario Comlnal de 
Pladflcad6n, se acompañan los antecedentes para el llamado a propuest.a plbtica para la obra •PRQV1SION E 
INSTM..ACION DE BEBEDEROS EN Pl.AZAS Y PAAQUES DE LA COMU~ DE PROVIDENCIA." 

DECRETO: 

1.· Apn.iébanse las Blllm Administrativas y Bases Técnicas que- re¡irán la licitación pública pal1l ta obra 
•PRCWISIOH E IHSTALACIOH DE BEBEDEROS Et4 PLA7.AS Y PARQUES DE LA COMUNA DE PROVIOEHCIA•, tas 
que para todos LoS efectos legales, fonnan parte lntl'!grante de este decreto.-

2.- Uámase a propuesta pública para la obra denominada "PROVISION E INSTALAClOH DE BEBU>(ROS EN 
PLAZAS Y PARQUES DE LA COMUNA DE PROVIDENCIA'".-

l.- COMSULTAS Y ACLARA.CIOHES : Se poctán formular consultas a través del Sistema de Informaciones del 
Portal Mercado Plblk::o, hasta las 12:00 horas del.. día 15 de Septiembre de 2014 y ta respuesta a las consUtas y 
adaraciooosse darán desde las 18:00horasdel día 25 de Septiembre de2014, por el mismomedio.-

-4.· FECHA DE CIERRE REC:EPCJOM DE OFERTAS: El día 6 DE OCTUBRE DE 201'4, a las 16:00 horas.· 

5.- FECHA DE ACTO APERTURA TEC:HICA ·El dia 6 DE OCTUBRE DE 2014, a las 16:05 horas.-

6.· FECHA. DE ADJUDICACIOM: Serii el dia 5 OE DIOEMBRE DE 2014.-

7.· GA.RAM1JAS : Los oferentes deberán garantizar ta S«i~d de la oferta medtante Soleta Bancaria, Vate 
Vista o Pótl:ra de Seguro Cód. Pol. 120131751 denominada "póliza de seguro de caución para lldtadones, 
prq>UeSlas o subastas públicas o pr1vadas•, para ~ntll:ar la seriedad de la ofert,,,, a nombre de la 
Munidpa\idi'td de Provfdencia, RULN"69.070.J00..9, poi" un valor de S.Kl0.000-, cori una 'rigen:~ Msta et dia 5 
DE EHERO DE 2015.· 

8.· l.aencargada del proce50es doña FRAHc:tSCA ROMERO ZAPATA, de la Secretaria Comunal de Planiflcadón.· 

9.· PtJ>l.iquese el llamado a propuesta pública, las Bases Admlntstratlvas, Rases Técnicas y demás 
antecedentes de la propuesta, por la Secretaria COl'IUl8l de ?tanfflcación en el Sistema de Informaciones del 
Portal Mercado Pubbco, el ella 10 DE SEPTIEMBRE DE 2014~ 

"''"~"~ ...,,,.,."""~ ~ " 
~~ \ ,... 11 JOSEFA IAS 

~.v.v~ caldesa 

LA MAZA QUIJADA 
Municipal 

Secretaria Comunal de Planificación 
Din?criólt de Administración y Aoaruas 
DncdóodeControl 

""""" Decreto en TrámtteM· '22-'1Y .... , 


